
 

 

                                                                            
 

del jueves 29 de abril de 2004  
 

 

14-04  15/04/2004  Punto Resolutivo del Congreso de la República.  Solicita al 

Presidente de la República, declare calamidad pública en el área afectada por el 

colapso del muelle del Puerto de Champerico, y le recomienda proporcione raciones 

alimenticias, medicinas y todos aquellos insumos necesarios para la subsistencia de las 

familias de los pescadores artesanales del Puerto de Champerico, en vista que su 

actividad productiva ha sido severamente afectada por el colapso indicado, así como, 

que realice la construcción de una dársena pesquera artesanal.  

 

15-04 22/04/2004 Punto Resolutivo del Congreso de la República.  Reconoce la 

importancia mundial del Día de la Tierra e insta: al Organismo Ejecutivo para que 

desarrolle, proponga e implemente una Política Nacional Ambiental; al Ministerio 

Público para que fortalezca la Fiscalía de Sección de Delitos Contra el Ambiente; a 

las 331 Municipalidades del país, al sector empresarial y a los medios de 

comunicación para que promuevan la formación de una conciencia ecológica en la 

población guatemalteca.   

 

04-04 21/04/2004  Resolución del Congreso de la República.  Aprueba el Contrato 

Administrativo número  150-2003-DSM celebrado el 22 de octubre de 2003 entre el 

Estado de Guatemala, Internacional Postal Services LTD y Correo de Guatemala, 

Sociedad Anónima y sus posteriores modificaciones y aclaraciones, dando a ésta última 

en concesión, la operación y administración de los servicios postales del correo 

nacional.       

 

 

 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 
 

 

Hombres Mujeres TOTAL 

118 31 149 
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